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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de octubre de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05380/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que proporciona nombre con el que se identifica, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00099/NICOROM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“1.-INFORME SI LA DSPyPC HA INGRESADO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO LOS EXPEDIENTES PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139. 2.- INFORME SI YA FUERON REALIZADOS OS EXAMENES: TOXICOLOGICOS, PSICOMTERICOS Y MEDICOS A LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA DSPySC 3.- A CUANTOS ELEMENTOS LES FUERON PRACTICADOS DICHOS EXAMENES 4.- INFORME LABORATORIO EN DONDE SE PRACTICARON LOS EXAMENES TOXICOLOGICOS Y PSICOMETRICOS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 5.- INFORME EL TIPO DE PRUEBAS TOXICOLOGICAS QUE SE LE REALIZARON ALOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 6.- INFORME LA BATERIA DE PREGUNTAS QUE SE LE APLICARON A ESTOS ELEMENTOS 7.-INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLOGICAS Y PSICOMETRICAS SON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139 8.- INFORME EL NUMERO DE CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIRIERON LOS SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE LAS PRUEBAS PSICOMETRICAS Y TOXICOLOGICAS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 9.- INFORME MEDIANTE QUE PROCESO DE ADJUDICACION (ES DECIR ADJUDICACION DIRECTA, INIVITACION RESGTRINGIDA O LICITACION PUBLICA) FUE SELECCIONADO ESE LABOTATORIO 10.- INFORME CUANTAS PRUEBAS TOXICOLOGICAS FUERON CONTRATADAS 11.- INFORME CUANTAS PRUEBAS PSICOMETRICAS FUERON CONTRATADAS” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Como se advierte de las constancias del expediente electrónico, en fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00099/NICOROM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Estimado/a Particular, adjunto encontrara respuesta a su Solicitud, gracias por hacer uso de su Derecho Humano de Acceso a la Información Pública.

ATENTAMENTE
LCDA OLIVIA REYES CABALLERO.”

Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjunto el archivo electrónico denominado “Respuesta Solicitud 99.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha doce de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05380/INFOEM/IP/RR/2025; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado 
“EN CUANTO A LAS RESPUESTAS 3, 8, 9 Y 11 EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACION OSLICTADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, NO OBSTANTE PARA QUE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION CONTRATE, DEBE SER A SOLICITUD DEL SUJETO OBLIGADO, PO RLO QUE DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS . AHORA BIEN, COMO SUJETO OBLIGADO DEBE DE TENER LA INFORMACION DE PRIMERA MANO EN CUANTO A LAS PREGUNTAS 1 Y 2 SOLICITO QUE AMPLIEN LA RESPUESTA CON LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA. EN LA PREGUNTA 5: "INFORME LOS TIPOS DE PRUEBAS TOXICOLOGICAS QUE SE REALIZARON A LOS ELEMENTOS" RESPONDE DE MANERA INCOHERENTE, YA QUE REFERENCIA LA INFORMACION SOBRE PARTICULARES, CUANDO SE SOLICITO LA INFORMACION SOBRE SERVIDORES PUBLICOS. EN LA PREGUNTA 6: "INFORME LA BATERIA DE PREGUNTAS QUE SE LA APLICARON A ESTOS ELEMENTOS" AL RESPECTO DA CONTESTACION CON BASE EN LA LEY GENERQAL DE TRANSPARECNCIA Y ACCESO A LA INFORMACION, AL RESPECTO: I. NO PUEDE SER INFOMRACION DEL LABORATORIO YA QUE LE PRETENECE AL SUJETO OBLIGADO YA QUE EL ES EL QUE CONTRTATA II. NO SE LE PIDIO INFOMRACION PERSONAL, SIN EMABRGO SI EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE ESA INFORMACION NO ES PUBLICA, SOLICITO REMITA LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA EN LA PREGUNTA : "INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLOGICAS Y PSICOMETRICAS CON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA ·139, LA RESPUESTA QUE DA RESPONDE DE MANERA INCOHERENTE, YA QUE REFERENCIA LA INFORMACION SOBRE PARTICULARES, CUANDO SE SOLICITO LA INFORMACION SOBRE SERVIDORES PUBLICOS..”
b) Razones o motivos de inconformidad:
“LA INFORMACION SOLICITADA NO FUE LA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO, ADEMAS DE NEGAR QUE EL RESGUARDA LA INFORMACION.” (sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha trece de mayo de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha veintidós de mayo de la anualidad actuante emitió su informe justificado a través del documento siguiente “Informe Justificado 5380 Sol 99.pdf”, el cual fue puesto a la vista de la parte Recurrente en fecha nueve de junio de la anualidad actuante.

Por otra vertiente, se advierte que el Recurrente, omitió rendir dentro del término de Ley, las manifestaciones que a sus intereses conviniera.
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Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha trece de junio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ahora bien, el artículo 179 de la Ley de Transparencia establece las causales para la procedencia del recurso de revisión, tal como se transcribe:
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico. 
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
1.-INFORME SI LA DSPyPC HA INGRESADO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO LOS EXPEDIENTES PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139. 
2.- INFORME SI YA FUERON REALIZADOS OS EXAMENES: TOXICOLOGICOS, PSICOMTERICOS Y MEDICOS A LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA DSPySC 
3.- A CUANTOS ELEMENTOS LES FUERON PRACTICADOS DICHOS EXAMENES 
4.- INFORME LABORATORIO EN DONDE SE PRACTICARON LOS EXAMENES TOXICOLOGICOS Y PSICOMETRICOS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 
5.- INFORME EL TIPO DE PRUEBAS TOXICOLOGICAS QUE SE LE REALIZARON ALOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 
6.- INFORME LA BATERIA DE PREGUNTAS QUE SE LE APLICARON A ESTOS ELEMENTOS 
7.-INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLOGICAS Y PSICOMETRICAS SON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139 
8.- INFORME EL NUMERO DE CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIRIERON LOS SERVICIOS PARA LA REALIZACION DE LAS PRUEBAS PSICOMETRICAS Y TOXICOLOGICAS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPyPC 
9.- INFORME MEDIANTE QUE PROCESO DE ADJUDICACION (ES DECIR ADJUDICACION DIRECTA, INIVITACION RESGTRINGIDA O LICITACION PUBLICA) FUE SELECCIONADO ESE LABOTATORIO 
10.- INFORME CUANTAS PRUEBAS TOXICOLOGICAS FUERON CONTRATADAS 
11.- INFORME CUANTAS PRUEBAS PSICOMETRICAS FUERON CONTRATADAS
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00099/NICOROM/IP/2025; por medio de un archivo electrónico, que se integra por diversos documentos, los cuales son:
· Oficio NR/DIG/UT/USI/146/2025 emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifiesta sustancialmente que la solicitud fue turnada a la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, por lo que adjunto encontrará la respuesta de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública a través del oficio No. NR/PM/STCMSP/328/2025.
Finalmente enuncia el horario, número telefónico y extensión de la Unidad de Transparencia para cualquier duda o aclaración.
· Oficio número NR/PM/STCMSP/328/2025, emitido por el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública, en el cual manifiesta que el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de Nicolás Romero, mediante oficio NR/DSPyPC/CGA/794/2025, de contestación a la solicitud de información.
· Oficio NR/DSPyPC/CGA/794/2025, por el cual el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Nicolás Romero, quien posterior a fundamentar su respuesta, da contestación a cada uno de los puntos solicitados, en los términos siguientes:
1.- INFORME SI LA DSPYPC HA INGRESADO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO LOS EXPEDIENTES PARA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139. 
· Si
2- INFORME SI YA FUERON REALIZADOS LOS EXÁMENES: TOXICOLÓGICOS, PSICOMÉTRICOS Y MÉDICOS A LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA DSPYPC.
· Si
3.- A CUANTOS ELEMENTOS LES FUERON PRACTICADOS DICHOS EXÁMENES.
· ESA INFORMACIÓN OBRA EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLÁS ROMERO.
4.- INFORME EL LABORATORIO DONDE SE PRACTICARON LOS EXÁMENES TOXICOLÓGICOS Y PSICOMÉTRICOS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
· INMEDIATEST.
5.- INFORME EL TIPO DE PRUEBAS TOXICOLÓGICAS QUE SE REALIZARON A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
· EL TIPODE PRUEBAS TOXICOLÓGICAS, SE ELABORAN DE CONFORMIDAD CON EL INSTRUCTIVO PARA REGULAR LA PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO POR LOS PARTICULARES AUTORIZADOS EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN LA PÁGINA DOF - Diario Oficial de la Federación https://www.dof.gob.mx/  
6.- INFORME LA BATERÍA DE PREGUNTAS QUE SE LE APLICARON A ESTOS ELEMENTOS.
· ESTA INFORMACIÓN NO ES PÚBLICA Y LE COMPETE AL LABORATORIO INMEDIATEST, AUNADO A ELLO SE CONSIDERA INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS.
ARTÍCULO 115 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA... “se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable” ...
ARTÍCULO 119 FRACCIÓN IV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA... “por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros”...
... “la información confidencial y un tema de interés público y proporcionalidad entre la invasión de la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial” ...
ESTA INFORMACIÓN PUDE SER VERIFICADA EN LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA TEXTO VIGENTE NUEVA LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MARZO DE 2025.
7.- INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLÓGICAS Y PSICOMÉTRICAS SON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139,
· SI, SON LAS QUE SE REQUIEREN PARA REVALIDAR LA LICENCIA, DE CONFORMIDAD CON EL INSTRUCTIVO PARA REGULAR LA PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO POR LOS PARTICULARES AUTORIZADOS EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN LA PÁGINA DOF - Diario Oficial de la Federación https://www.dof.gob.mx/
8.- INFORME EL NÚMERO DE CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIRIERON LOS SERVICIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y TOXICOLÓGICAS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC. 
· ESA INFORMACIÓN OBRA EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO.
9.- INFORME MEDIANTE QUÉ PROCESO DE ADJUDICACIÓN (ES DECIR ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PUBLICA) FUE SELECCIONADO ESTE LABORATORIO. 
· ESA INFORMACIÓN OBRA EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO.
10.- INFORME CUANTAS PRUEBAS TOXICOLÓGICAS FUERON CONTRATADAS. 
· ESA INFORMACIÓN OBRA EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO.
11.- INFORME CUANTAS PRUEBAS PSICOMETRICAS FUERON CONTRATADAS. 
· ESA INFORMACIÓN OBRA EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION-BEL H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO.
 Del análisis a las respuestas podemos apreciar que se emiten respuestas a las interrogantes formuladas por el particular.
Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como su acto impugnado lo siguiente: “EN CUANTO A LAS RESPUESTAS 3, 8, 9 Y 11 EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACION OSLICTADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION, NO OBSTANTE PARA QUE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION CONTRATE, DEBE SER A SOLICITUD DEL SUJETO OBLIGADO, PO RLO QUE DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS . AHORA BIEN, COMO SUJETO OBLIGADO DEBE DE TENER LA INFORMACION DE PRIMERA MANO EN CUANTO A LAS PREGUNTAS 1 Y 2 SOLICITO QUE AMPLIEN LA RESPUESTA CON LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA. EN LA PREGUNTA 5: "INFORME LOS TIPOS DE PRUEBAS TOXICOLOGICAS QUE SE REALIZARON A LOS ELEMENTOS" RESPONDE DE MANERA INCOHERENTE, YA QUE REFERENCIA LA INFORMACION SOBRE PARTICULARES, CUANDO SE SOLICITO LA INFORMACION SOBRE SERVIDORES PUBLICOS. EN LA PREGUNTA 6: "INFORME LA BATERIA DE PREGUNTAS QUE SE LA APLICARON A ESTOS ELEMENTOS" AL RESPECTO DA CONTESTACION CON BASE EN LA LEY GENERQAL DE TRANSPARECNCIA Y ACCESO A LA INFORMACION, AL RESPECTO: I. NO PUEDE SER INFOMRACION DEL LABORATORIO YA QUE LE PRETENECE AL SUJETO OBLIGADO YA QUE EL ES EL QUE CONTRTATA II. NO SE LE PIDIO INFOMRACION PERSONAL, SIN EMABRGO SI EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE ESA INFORMACION NO ES PUBLICA, SOLICITO REMITA LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA EN LA PREGUNTA : "INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLOGICAS Y PSICOMETRICAS CON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MEXICO PARA LA REVALIDACION DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA ·139, LA RESPUESTA QUE DA RESPONDE DE MANERA INCOHERENTE, YA QUE REFERENCIA LA INFORMACION SOBRE PARTICULARES, CUANDO SE SOLICITO LA INFORMACION SOBRE SERVIDORES PUBLICOS.”, así como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “LA INFORMACION SOLICITADA NO FUE LA PROPORCIONADA POR EL SUJETO OBLIGADO, ADEMAS DE NEGAR QUE EL RESGUARDA LA INFORMACION” (Sic). (énfasis añadido)

De la revisión a los agravios vertidos, es posible advertir que el Recurrente amplía su solicitud inicial, toda vez que agrega cuestiones novedosas o no pedidas en la solicitud, referentes a la versión pública de los expedientes para la revalidación de la licencia oficial colectiva 139 (LOC 139) y de los exámenes toxicológicos psicométricos y médicos aplicados, desprendidos de la respuesta a los puntos de la solicitud 1, 2 y 7.
Lo cual es considerado como plus petitio y no es susceptible de ser valorado. 
Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:
“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA
Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]
	
Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por El Recurrente no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 
De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” [Sic]

De manera complementaria, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio orientador 27/10 por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 
“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)

En consecuencia, El Sujeto Obligado no se encontraba en condiciones de proporcionar la información antes señalada, por lo cual se tiene por no atendible.

Así durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado, presenta su informe justificado a través de un documento, el cual contiene lo siguiente: 
a) Informe justificado emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha 21 de mayo de 2025, en el cual manifiesta la relatoría de hechos, desde el ingreso vía SAIMEX de la solicitud, hasta la interposición del recurso de revisión.
Así se señala que por medio del oficio No. NR/DIG/UT/USI/156/2025 se le requirió a la Dirección de Administración, información al respecto del requerimiento inicial de la solicitud de información. Y proporciona respuesta a través del oficio No. NR/DA/DRM/243/2025 mismo que adjunta al informe.

Posteriormente la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública da contestación al Recurso de Revisión a través del Oficio NR/PM/STCMSP/475/2025 que de igual manera se adjunta al documento de informe justificado.

Manifiesta adicionalmente, que el Recurrente amplió su solicitud de información en cuanto a los puntos 1 y 2 de la solicitud de origen.

Finalmente solicita sobreseer o desechar el medio de impugnación.
b) Oficio NR/DA/DRM/243/2025, de fecha 15 de mayo de 2025, por el cual la Directora de Administración da respuesta a las preguntas 3, 8, 9, 10 y 11, atendiendo a la literalidad de las mismas, como sigue:
3.- Se realizaron exámenes toxicológicos, psicométricos y médicos a 247 elementos.
8.- Se informa que la contratación del servicio de elaboración de exámenes toxicológicos y psicométricos, se llevó a cabo mediante el Contrato No. MNR/DA/DRM/IR/FORTAMUNDF/04/2025.
9.- Se informa que la adjudicación para la contratación del servicio de elaboración de exámenes toxicológicos y psicométricos, se llevó a cabo mediante el procedimiento de Invitación Restringida.
10.- Se informa que se contrataron 247 pruebas toxicológicas.
11.- Se informa que se contrataron 247 pruebas psicométricas.
-Finaliza el oficio con firma y sello-
c) Oficio NR/PMISTCMSP/475/2025, firmado por el Secretario Técnico Del Consejo Municipal De Seguridad Pública, en el que expone que en seguimiento al recurso de revisión el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, proporciona información pertinente mediante oficio NR/DSPyPC/CGA/562/2025, el cual envía para dar cumplimiento en tiempo y forma.
d) Oficio NR/DSPyPC/CGA/562/2025 formulado por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Municipio de Nicolás Romero en el cual emite de nueva cuenta información en relación a lo pedido, siendo ésta en los siguientes términos:

1.- INFORME SI LA DSPYPC HA INGRESADO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO LOS EXPEDIENTES PARA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139.
· Si, la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana ha ingresado expedientes para la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva No.139 (LOC) a la Secretaría de Seguridad del Estado de México.
2.- INFORME SI YA FUERON REALIZADOS LOS EXÁMENES: TOXICOLÓGICOS, PSICOMÉTRICOS Y MÉDICOS A LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA DSPYPC.
· Sí, los exámenes toxicológicos, psicométricos y médicos ya fueron realizados a elementos adscritos a esta Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana.
3.- A CUANTOS ELEMENTOS LES FUERON PRACTICADOS DICHOS EXÁMENES.
· Aun total de 247 elementos les fueron practicados los exámenes.
4.- INFORME EL LABORATORIO DONDE SE PRACTICARON LOS EXÁMENES TOXICOLÓGICOS Y PSICOMÉTRICOS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
· Se practicaron por el laboratorio INMEDIATEST.
5.- INFORME EL TIPO DE PRUEBAS TOXICOLÓGICAS QUE SE REALIZARON A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
· Conforme a lo solicitado por la Secretaria de Seguridad los tipos de pruebas toxicológicas realizadas a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana son los siguientes:
Cocaína, Anfetaminas, Marihuana, Barbitúricos y Benzodiacepinas.

6.- INFORME LA BATERÍA DE PREGUNTAS QUE SE LE APLICARON A ESTOS ELEMENTOS.
· La batería de preguntas aplicadas a los elementos fue de opción múltiple de razonamiento verbal, series numéricas y pruebas de capacidad cognitiva.
7.- INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLÓGICAS Y PSICOMÉTRICAS SON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA 4139.
· Si, en base a la solicitud por la Secretaria de Seguridad las pruebas aplicadas son las requeridas para la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva No.139.
8.- INFORME EL NÚMERO DE CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIRIERON LOS SERVICIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y TOXICOLÓGICAS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
· El número de contrato de adquisición es MNR/DA/DRM/IR/FORTAMUNDF/04/2025.
9.- INFORME MEDIANTE QUÉ PROCESO DE ADJUDICACION (ES DECIR ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACION RESTRINGIDA O LICITACIÓN PÚBLICA) FUE SELECCIONADO ESTE LABORATORIO.
Mediante el procedimiento de Invitación Restringida.
10.- INFORME CUANTAS PRUEBAS TOXICOLÓGICAS FUERON CONTRATADAS.
· El total de pruebas toxicológicas contratadas fue de 247.
11.- INFORME CUANTAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS FUERON CONTRATADAS.
· El total de pruebas psicométricas contratadas fue de 247.

Fijada la Litis, queda revisar las actuaciones procedimentales y determinar conforme a derecho a quien le asiste la razón.
Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio orientador 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Derivado de lo anterior, se observa que el Sujeto Obligado a través de las áreas de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana y Dirección de Administración son quienes se pronuncian para emitir respuesta con la información peticionada. 
Mismas que tienen competencia para conocer de asuntos relacionados a las aprobaciones de evaluaciones de control y confianza por ser un requisito indispensable para el ingreso al servicio público en el área de Seguridad Pública; y por tener a su encargo la planeación y ejecución, mediante el control eficiente y eficaz de los recursos humanos y materiales técnicos, esto de conformidad al Bando Municipal 2025.
CAPÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
Artículo 52. La administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal; por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Gobierno Municipal se auxiliará con las dependencias, entidades y organismos auxiliares de la administración pública municipal, que acuerde el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público.
Para una mejor eficiencia, la administración pública municipal se divide en Centralizada, Descentralizada y Desconcentrada; la Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo.
A. La Administración Pública Centralizada se integra por:
IV. Dirección de Administración;
XII. Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana;

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIUDADANA
Artículo 90. La Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana es la encargada de prevenir la comisión de delitos, conductas antisociales e infracciones administrativas que afecten el orden público. Su actuación se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, equidad, no discriminación, honradez y respeto a los Derechos Humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las leyes que de ella emanen, en los Tratados Internacionales de los que el estado mexicano sea parte y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y las leyes que de ella deriven, y tiene como fines salvaguardar la integridad física, los derechos y 70 bienes de las personas, preservar las libertades, el orden, la paz pública y el tránsito dentro del territorio municipal.
(…)
Artículo 91. Todos los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana deberán someterse y aprobar las evaluaciones de control y confianza para su ingreso y permanencia; portar el uniforme reglamentario con decoro siempre que se encuentre en servicio, así como portar su credencial de identidad visible, misma que deberá contener fotografía, nombre completo, grado, folio, tipo sanguíneo y adscripción, la cual será expedida por la Dirección de Administración, dependiente de la Tesorería Municipal. Los integrantes que del cuerpo preventivo de Seguridad Pública y de la Coordinación de Movilidad y Seguridad Vial, adscritas a la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, podrán intervenir en diligencias de cateo, actuaciones administrativas, federales, estatales y municipales, mediante mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, propiamente notificado y/o requerido y atendiendo a las posibilidades materiales y operativas
(…)
SECCIÓN CUARTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Artículo 72. La Dirección de Administración es el área facultada para llevar a cabo la planeación, seguimiento, ejecución, orden, difusión y control entre las dependencias de la estructura orgánica municipal, promoviendo el buen funcionamiento dentro de la Administración Pública Municipal, mediante el control eficiente y eficaz de los recursos humanos, materiales técnicos, de prevención, mantenimiento y correctivos en muebles e inmuebles.
(…)

Derivado de los fundamentos anteriores, nos permite extraer dos conclusiones, primera, que la Unidad de Transparencia agotó el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por otra parte que, el Sujeto Obligado manifiesta poseer la información solicitada, toda vez que responde tanto en respuesta como en informe justificado a cada uno de los requerimientos.

En relación con lo anterior, podemos observar que la solicitud e información esta constituida por cuestionamientos redactados a manera de interrogantes o preguntas, en ese sentido cabe decir que si bien el acceso a la información es un acceso a documentos, cuando de las preguntas se puedan responder a través de información pública o de documentación, así se debe de realizar.

En ese orden de ideas, es necesario señalar que es deber de los Sujetos Obligados, darle a dicha solicitud una expresión documental de conformidad con el criterio 28/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que menciona lo siguiente:  

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” (Sic).

(Énfasis añadido)

Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así, que los Sujetos Obligados, deben de poner a disposición de los particulares los documentos donde conste o se aprecie la información solicitada.

Así, en esa líneas argumentativas, se aprecia que de conformidad con el contenido de los documentos descritos previamente, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actual del Sujeto Obligado, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla en ejercicio de sus atribuciones, pero en los casos en que, de la respuesta acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.
Aunado a lo anterior, propiamente la Dirección de Organización manifiesta contar con la información solicitada, por lo que se asume, en ese sentido, en los casos en que, de la respuesta acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si cuenta con ella o no.
En ese sentido se procede a analizar la respuesta e información hecha llegar en informe justificado.
	Información solicitada
	Respuesta / Informe Justificado
	Agravio
	Observaciones/ determinación

	1.- INFORME SI LA DSPYPC HA INGRESADO A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO LOS EXPEDIENTES PARA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139.
	Sí

•	Si, la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana ha ingresado expedientes para la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva No.139 (LOC) a la Secretaría de Seguridad del Estado de México. (en informe justificado)
	EN CUANTO A LAS PREGUNTAS 1 Y 2 SOLICITO QUE AMPLIEN LA RESPUESTA CON LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA
	COLMA (plus petitio)

	2- INFORME SI YA FUERON REALIZADOS LOS EXÁMENES: TOXICOLÓGICOS, PSICOMÉTRICOS Y MÉDICOS A LOS ELEMENTOS ADSCRITOS A LA DSPYPC.
	Sí
•	Sí, los exámenes toxicológicos, psicométricos y médicos ya fueron realizados a elementos adscritos a esta Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana.
(en informe justificado)
	EN CUANTO A LAS PREGUNTAS 1 Y 2 SOLICITO QUE AMPLIEN LA RESPUESTA CON LA VERSION PUBLICA DE LA INFORMACION SOLICITADA
	COLMA (plus petitio)

	3.- A CUANTOS ELEMENTOS LES FUERON PRACTICADOS DICHOS EXÁMENES.
	Se realizaron exámenes toxicológicos, psicométricos y médicos a 247 elementos. 

•	Aun total de 247 elementos les fueron practicados los exámenes.
(en informe justificado)
	EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN… DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS
	COLMA
En informe justificado ya responde de manera particular al requerimiento de información.

	4.- INFORME EL LABORATORIO DONDE SE PRACTICARON LOS EXÁMENES TOXICOLÓGICOS Y PSICOMÉTRICOS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
	INMEDIATEST


•	Se practicaron por el laboratorio INMEDIATEST.
	LA INFORMACIÓN NO FUE PROPORCIONADA 
	COLMA

	5.- INFORME EL TIPO DE PRUEBAS TOXICOLÓGICAS QUE SE REALIZARON A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
	•	Conforme a lo solicitado por la Secretaria de Seguridad los tipos de pruebas toxicológicas realizadas a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana son los siguientes:
Cocaína, Anfetaminas, Marihuana, Barbitúricos y Benzodiacepinas.

(en informe justificado)
	RESPONDE DE MANERA INCOHERENTE
	COLMA
En informe justificado ya especifica el tipo de pruebas que se aplican

	6.- INFORME LA BATERÍA DE PREGUNTAS QUE SE LE APLICARON A ESTOS ELEMENTOS.
	ESTA INFORMACIÓN NO ES PÚBLICA Y LE COMPETE AL LABORATORIO INMEDIATEST

•	La batería de preguntas aplicadas a los elementos fue de opción múltiple de razonamiento verbal, series numéricas y pruebas de capacidad cognitiva. (en informe justificado)
	NO PUEDE SER INFORMACIÓN DEL LABORATORIO YA QUE LE PERTENECE AL SUJETO OBLIGADO YA QUE EL ES EL QUE CONTRATA
	Colma, ya que, el Sujeto Obligado manifiesta no poseer la información solicitada por corresponder a un laboratorio externo.

 

	7.- INFORME SI LAS PRUEBAS APLICADAS, TOXICOLÓGICAS Y PSICOMÉTRICAS SON LAS REQUERIDAS POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO PARA LA REVALIDACIÓN DE LA LICENCIA OFICIAL COLECTIVA #139
	Sí, son las que se requieren para revalidar la licencia, de conformidad con el Instructivo para regular la portación de armas de fuego.


•	Si, en base a la solicitud por la Secretaria de Seguridad las pruebas aplicadas son las requeridas para la revalidación de la Licencia Oficial Colectiva No.139.
(en informe justificado)
	SOLICITO REMITA LA VERSIÓN PUBLICA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN LA PREGUNTA
	COLMA
(plus petitio)

	8.- INFORME EL NÚMERO DE CONTRATO POR EL CUAL SE ADQUIRIERON LOS SERVICIOS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS Y TOXICOLÓGICAS A LOS ELEMENTOS DE LA DSPYPC.
	Se informa que la contratación del servicio de elaboración de exámenes toxicológicos y psicométricos, se llevó a cabo mediante el Contrato No. MNR/DA/DRM/IR/FORTAMUNDF/04/2025. 
(en informe justificado) 
	EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN… DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS
	COLMA
En informe justificado ya responde de manera particular al requerimiento de información.

	9.- INFORME MEDIANTE QUÉ PROCESO DE ADJUDICACIÓN (ES DECIR ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN RESTRINGIDA O LICITACIÓN PUBLICA) FUE SELECCIONADO ESTE LABORATORIO.
	Se informa que la adjudicación para la contratación del servicio de elaboración de exámenes toxicológicos y psicométricos, se llevó a cabo mediante el procedimiento de Invitación Restringida. 
(en informe justificado)

Mediante el procedimiento de Invitación Restringida. (en informe justificado) 
	EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN… DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS
	COLMA
En informe justificado ya responde de manera particular al requerimiento de información.

	10.- INFORME CUANTAS PRUEBAS TOXICOLÓGICAS FUERON CONTRATADAS.
	Se informa que se contrataron 247 pruebas toxicológicas. 
(en informe justificado)

•	El total de pruebas toxicológicas contratadas fue de 247.
	LA INFORMACIÓN NO FUE PROPORCIONADA
	COLMA

	11.- INFORME CUANTAS PRUEBAS PSICOMÉTRICAS FUERON CONTRATADAS.
	Se informa que se contrataron 247 pruebas toxicológicas. 
(en informe justificado)

•	El total de pruebas toxicológicas contratadas fue de 247.
	EL SUJETO OBLIGADO REFIERE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN… DICHAS RESPUESTAS SON LAS NO REQUERIDAS
	COLMA
En informe justificado ya responde de manera particular al requerimiento de información.



Dado lo anterior, cabe analizar el punto 6 de la solicitud de información, referente a la batería de preguntas que fueron aplicadas en los Test, del requerimiento, el Sujeto Obligado manifiesta que la información no es pública y compete al Laboratorio.
[image: ]De tal forma que se procedió a indagar en internet y se desprende efectivamente la existencia de los laboratorios referidos en la respuesta, de lo cual, es posible advertir que se tiene como servicio realizar los exámenes para las certificaciones en materia de seguridad.


 



Cuyos exámenes se aplican en el laboratorio:







Luego entonces, adquiere mayor validez lo manifestado por el Sujeto Obligado en el sentido de que no es competente para poseer las baterías de preguntas realizadas con motivo de la Certificación.
En ese sentido, los Sujetos Obligados no están constreñidos a proporcionar la información que no obre en sus archivos, de acuerdo a interpretación en sentido contrario del artículo 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Dado lo anterior, se considera que se han analizado todos los puntos que integran esta solicitud de información, y aquella a la cual no se proporcionó en respuesta, ya es manifestada por el Sujeto Obligado con la presentación de los informas justificados respectivos.
Por ello se tare a estudio, lo dispuesto en el artículo 166, primer párrafo de la Ley de Transparencia Estatal.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. (…)
En ese sentido, se considera que lo acertado es el sobreseimiento del presente medio de impugnación.
Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida en informe justificado, por El Sujeto Obligado tiene la presunción legal de ser verídica, considerado que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.



En conclusión, la ley de la materia establece en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que a la letra establecen:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

En este tenor, se advierte que El Sujeto Obligado con la información enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192. 

Por otra parte, la doctrina del sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.  
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.” [Sic]
Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.
Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el recurso de revisión 05380/INFOEM/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05380/INFOEM/IP/RR/2025, porque al modificar la respuesta el recurso quedó sin materia conforme a lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 



ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA); SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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negocio.
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Examenes para
Certificaciones

Nos encargamos de facilitarte la

posibilidad de que tu empresa
cumpla con los debidos
estandares de seguridad para las
certificaciones NEEC, C-TPAT,
BASC, y STPS.

Pedir Mas Informacion
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